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ESTADO ELECTRÓNICO 028 

 

 

La Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia en cumplimiento al inciso 3° del 

parágrafo 1 del artículo 13 del acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020 y sus 

prorrogas expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, fija el presente 

estado electrónico.  
 
 

Radicado 
Interno 

Tipo  de 
Proceso 

ACCIONANTE/SOLICITANTE 
DELITO 

ACCIONADO / ACUSADO Decisión 
Fecha de 
decisión 

2023-0178-1 auto ley 906 HOMICIDIO AGRAVADO Y O 
JUAN CARLOS OSORIO 

GALVIS 

Fija fecha de 
publicidad de 
providencia 

Febrero 16 
de 2023 

2023-0159-1 
Tutela 1º 
instancia 

DEIMER ENRIQUE TAPIA RUÍZ 
JUZGADO 3° PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS 

niega por 
improcedente 

Febrero 16 
de 2023 

2023-0170-1 
Tutela 1º 
instancia 

MARLON EHRHARDT ARRIETA 
JUZGADO 3° PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS 

Concede derechos 
invocados 

Febrero 16 
de 2023 

2023-0150-3 
Tutela 1º 
instancia 

HENRY GUERRA GÓMEZ 
JUZGADO 5° PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
ANTIOQUIA Y OTROS 

Concede derechos 
invocados 

Febrero 16 
de 2023 

2022-2044-4 
Decisión de 

Plano 
EXTORSIÓN AGRAVADO  

JUAN BAUTISTA OSORIO 
ARENAS 

Dirime conflicto de 
competencia 

Febrero 16 
de 2023 

2023-0115-3 
Consulta a 
desacato 

JAVIER ROBERTO SERNA 
MOSQUERA  

NUEVA EPS Decreta nulidad 
Febrero 16 

de 2023 

2023-0146-6 
Tutela 1º 
instancia 

MAURICIO CORREA SÁNCHEZ 
JUZGADO 3° DE E.P.M.S. DE 

ANTIOQUIA Y OTROS 

Declara 
improcedente 

recurso de queja 

Febrero 16 
de 2023 

2023-0225-6 
Decisión de 

Plano 
ACTOS SEXUAL VIOLENTO  JEFERSON CORDOBA PALACIO 

declara fundado 
impedimento 

Febrero 16 
de 2023 

2022-1646-5 
sentencia 2º 

instancia 
ACCESO CARNAL ABUSIVO 
CON MENOR DE 14 AÑOS 

JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ 
OSPINA 

Revoca sentencia de 
1 instancia 

Febrero 16 
de 2023 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
 

SALA DE DECISIÓN PENAL 
 
 
 
 
 
 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: FIJA FECHA 

AUDIENCIA 
 

 
 
 
 
 
 
 

RADICADO : 05 756 60 00349 2021 00008 (2023- 0178-1) 

PROCESADO : JUAN CARLOS OSORIO GALVIS  

DELITOS : HOMICIDIO AGRAVADO 

  PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO  

ASUNTO : INTERLOCUTORIO DE SEGUNDA INSTANCIA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 179 de la ley 906 de 2004, 

modificado por el artículo 91 de la ley 1395 de 2010, atendiendo la 

disponibilidad de la Sala de Audiencias de la Corporación, fijase como 

fecha para la realización de la diligencia de lectura de la decisión, para 

el MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS 11:00 A.M 

 



Es de anotar que conforme con lo autorizado por el artículo Tercero del 

ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022, emitido por el 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, la audiencia se realizará 

mediante el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, motivo por el cual, a través de la Secretaría de la Sala, 

se enviará a las partes oportunamente el link para la correspondiente 

conexión. 

 
 

 

Por la Secretaría de la Sala entérese de manera oportuna a todas 

las partes e intervinientes. 

 
 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA1  

Magistrado 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente ingresando en la dirección: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

Proceso N°: 056793104001202200077                NI: 2023-0115-6 
Accionante: JAVIER ROBERTO SERNA MOSQUERA  
Accionado: NUEVA EPS  
Decisión: Anula  
Aprobado Acta N° 23 de febrero 15 del 20023                                        
Sala No.: 06 

 

 

Magistrado Ponente:  

Dr. GUSTAVO ADOLFO PINZÓN JÁCOME 

 

Medellín, febrero  quince  del año dos mil veintitrés  

 

V I S T O S  

 

Consulta el Juzgado Penal del Circuito de El Santuario (Antioquia), la 

providencia del día 23 de enero del presente año, por la cual sancionó por 

desacato al fallo de tutela al Dr. Fernando Adolfo Echavarría Diez, 

representante legal de la Nueva EPS, con arresto de tres (03) días y multa de 

un (01) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

TRÁMITE DEL INCIDENTE 

 

Mediante escrito allegado al referido Despacho judicial, el señor Javier Roberto 

Serna Mosquera, da cuenta del incumplimiento de la Nueva EPS, frente a la 

sentencia de tutela del 12 de diciembre del año 2022, que amparó sus 

derechos fundamentales. 

  

El Juez a-quo en auto del 11 de enero de 2023, procede, antes de dar inicio al 

respectivo trámite incidental, a requerir a los señores Fernando Adolfo 

Echavarría Diez representante legal y Cesar Alfonso Grimaldo Duque director 

de prestaciones económicas de la Nueva EPS, con el fin de que procedieran a 
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dar cumplimiento al fallo de tutela objeto de este trámite. Conforme a las 

labores de notificación, se evidencia constancia de envío de la misma a la 

dirección de correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co.  

 

En este punto, la apoderada Judicial de la Nueva EPS, se pronunció respecto al 

requerimiento, en el entiendo de informar que esa entidad se encuentra 

desplegando las acciones necesarias para materializar lo dispuesto en la orden 

judicial. Pues, se autorizó el pago de las incapacidades adeudadas al 

incidentante y que las mismas en los próximos días serian canceladas. Por lo 

tanto, solicita se abstenga de continuar con el trámite incidental dado que el 

área de salud se encuentra realizando las acciones positivas tendientes al 

cumplimiento de lo ordenado. 

 

No obstante haberse recibido respuesta por parte de la entidad accionada, el  

Juez a-quo procede mediante auto del día 17 de enero de 2023, a dar  apertura 

al respectivo incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela, en 

contra de los señores Fernando Adolfo Echavarría Diez representante legal y 

Cesar Alfonso Grimaldo Duque director de prestaciones económicas de la 

Nueva EPS, concediéndoles un término de 3 días para que procedieran a 

informar la razón del incumplimiento de lo dispuesto en el fallo, donde se 

tutelaron los derechos invocados por el señor Javier Roberto serna Mosquera. 

 

En este punto, la NUEVA EPS, emitió pronunciamiento donde informa sobre 

las acciones tendientes al cumplimento del fallo de tutela en favor del 

incidentante, solicitando abstenerse de interponer la sanción. Pues el pago de 

las incapacidades se encuentra autorizado y el dinero en la entidad bancaria. 

 

Posteriormente el Juez a-quo procedió el pasado 23 de enero de la presente 

anualidad, a sancionar por desacato al señor Fernando Adolfo Echavarría Diez 

gerente regional de la Nueva EPS con 3 días de arresto y multa de 1 S.M.L.M.V. 
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LA PROVIDENCIA CONSULTADA 

 

Establecidos los antecedentes y el trámite del incidente, luego de plantear el 

problema jurídico a resolver, el Juez a-quo analizó el caso concreto. 

 

Señaló que el desacato se refiere al incumplimiento a una orden judicial 

conforme al decreto 2591 de 1991 lo que se desprende no solo de la 

desatención o incumplimiento a un fallo de tutela, si no como resultado de la 

rebeldía, desobediencia, negligencia o desidia del funcionario obligado a 

cumplir decisiones derivadas a la protección a derechos fundamentales. Este 

tiene como fin, perseguir la búsqueda de los derechos fundamentales y a la 

vez respeto a los fallos judiciales.  

 

Que, en el curso del presente trámite, se evidencia que los fines 

constitucionales perseguidos con la acción constitucional como la protección 

al derecho fundamental a la salud, han sido incumplidos por parte de la Nueva 

EPS, desconociéndose la orden judicial impartida.  

 

En consecuencia, impuso al Dr. Fernando Adolfo Echavarría Diez representante 

legal de la Nueva EPS, sanción de arresto de 3 días y multa de 1 S.M.L.M.V., 

ante el incumplimiento al fallo de tutela de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Teniendo en cuenta que la sanción por desacato debe ser objeto del grado 

jurisdiccional de consulta, corresponde examinar a esta Sala de Decisión si el 

Dr. Fernando Adolfo Echavarría Diez, desobedeció el fallo de tutela del 12 de 

diciembre de 2022 y en consecuencia se hace merecedor a las sanciones 

previstas por la ley. 

 

Ahora tenemos que efectivamente el Juzgado Penal del Circuito de El 

Santuario, en providencia del 12 de diciembre de 2022, amparó los derechos 
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fundamentales invocados por el señor Javier Roberto Serna Mosquera, 

ordenando en el numeral 2° de la parte resolutiva lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. - SE ORDENA al Representante Legal de la NUEVA EPS que en el término 

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la presente 

sentencia, proceda a pagarle al señor JAVIER ROBERTO SERNA MOSQUERA, las 

incapacidades médicas prescritas por su médico tratante, correspondientes a los 

siguientes periodos: 

 

 

 

Adentrándonos en el objeto de esta consulta encontramos que el artículo 52 

del Decreto 2591 de 1991, estableció que “La persona que incumpliere una 

orden de un Juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en 

desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de veinte 

salarios mínimos mensuales, salvo que en este Decreto ya se hubiere señalado 

una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 

hubiere lugar”. (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Adicionalmente señala la norma en cita que “La sanción será impuesta por el 

mismo Juez mediante trámite incidental y será consultada al superior 

jerárquico quien decidirá dentro de los tres días siguientes si debe revocarse la 

sanción.”  

 

Ahora de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, emanan 

dos facultades del Juez de tutela: Velar por su efectivo cumplimiento para lo 

cual puede disponer de mecanismos ágiles, eficaces y oportunos para obligar 

a la autoridad o persona que violó o desconoció un derecho fundamental y 
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destinatario de una orden, para que cumpla con lo dispuesto por el funcionario 

judicial y restablezca en los términos fijados por él, el derecho violado o 

amenazado. O bien la potestad sancionatoria como reflejo de su poder 

disciplinario, que aun siendo una de las maneras extremas para lograr el 

cumplimiento de la decisión no agota la obligación del Juez para alcanzar ese 

propósito. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que como quiera que el desacato hace parte 

del derecho sancionatorio por el incumplimiento a una orden impartida por un 

Juez Constitucional, el sujeto pasivo objeto del mismo es titular de todas las 

garantías procesales que le asiste a cualquier proceso, máxime, cuando con el 

incidente de desacato lo que se busca es imponer una sanción por el 

incumplimiento de una orden judicial. 

 

Ahora, corresponde a esta Sala de decisión determinar la legalidad de la 

providencia consultada en esta oportunidad, estando limitado el estudio sólo 

a la actuación sancionatoria, así lo ha expresado la alta Corporación 

Constitucional. 

 

2.1.1. “Como parte del trámite del incidente de desacato se contempla igualmente 

la consulta, como un grado de jurisdicción que procede sin necesidad de 

solicitud de ninguna de las partes comprometidas en el proceso y, en ese 

sentido, es un mecanismo automático que lleva al juez de nivel superior a 

establecer la legalidad de la decisión adoptada por el inferior, generalmente 

con base en motivos de interés público o con el objeto de proteger a la parte 

más débil en la relación jurídica de que se trata.1 En el caso de la consulta del 

incidente de desacato, la situación de debilidad radica en cabeza de la persona 

a quien se le impone la sanción de multa o privación de la libertad por el 

incumplimiento de la orden de tutela. Al tener como finalidad establecer la 

legalidad del auto consultado, su estudio se debe limitar a esta providencia, y 

no más, siendo imposible que su estudio de legalidad recaiga sobre la 

providencia de tutela cuyo incumplimiento se alega2.”3 

 

 

                                                           
1 Ibídem. 
2  Sentencia T-421 de 2003. 
3 Corte Constitucional, sentencia T-527 del 9 de julio del 2012, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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Una vez revisada la actuación y la sanción impuesta, se advierte que, al 

sancionado previamente se le requirió para que cumpliera lo ordenado en el 

fallo de tutela; luego la notificación tanto del auto de apertura del trámite 

incidental, como de la decisión que sanciona por desacato, se realizaron en 

debida forma  toda vez que se notificaron por medio de la dirección de correo 

electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co, correo habilitado por la 

Entidad demandada para tal fin. 

 

Seguidamente, se debe advertir, esta Sala dispuso de manera oficiosa, a 

requerir al señor Fernando Adolfo Echavarría Diez gerente regional de la 

Nueva EPS, para que en el término de 24 horas allegaran a esta Sala las 

constancias del cumplimiento del fallo de tutela, lo que se hizo a través del 

correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co. 

 

De acuerdo a lo anterior, lo que procedería en este caso sería confirmar la 

determinación del Juzgado de primera instancia, sin embargo, se observa que 

el trámite incidental adelantado adolece de una irregularidad que impide el 

pronunciamiento de fondo de la Sala, respecto de la sanción que hoy se 

consulta. 

 

En ese sentido, en sede de segunda instancia se recibe pronunciamiento de la 

Nueva EPS,  por medio de la cual informa sobre la desvinculación laboral del 

señor Fernando Adolfo Echavarría Diez, desde el 1 de febrero de 2023. 

  

En consecuencia, se observa un impedimento al confirmarse la decisión que 

hoy se consulta, dado que el trámite incidental adelantado adolece de una 

irregularidad, pues el señor Fernando Adolfo Echavarría Diez se encuentra en 

la imposibilidad de acatar la orden judicial que amparo los derechos 

fundamentales del incidentante, pues ya no labora para la entidad promotora 

de salud encausada. 

 

En consecuencia, la Sala decretará la nulidad de la decisión adoptada por el 

Juzgado Penal del Circuito de El Santuario (Antioquia) proferida el día 23 de 
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enero de 2023, mediante la cual impuso sanción al señor Fernando Adolfo 

Echavarría Diez, para que en su lugar se imprima el trámite incidental 

correspondiente, teniendo en cuenta las precisiones expuestas en 

precedencia. 

 

Sentencia discutida y aprobada por medios virtuales conforme lo dispuesto en 

el PARÁGRAFO SEGUNDO del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 

2022. 

 

Las razones anteriores, son suficientes para que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, EN SALA DE DECISIÓN PENAL, 

 

R E S U E L V A 

 

PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD del trámite incidental de desacato que 

ahora se consulta, para que se surta de conformidad con las precisiones 

plasmadas en el cuerpo de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la actuación de manera INMEDIATA al Juzgado de origen, 

para que imprima a la misma el trámite incidental correspondiente. 

 

 CÓPIESE  y  CÚMPLASE 

 
 
 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome 
Magistrado 

 
 
 

Edilberto Antonio Arenas Correa                     Nancy Ávila de Miranda  
                   Magistrado                                                         Magistrada 

 
 

Alexis Tobón Naranjo 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Gustavo Adolfo Pinzon Jacome

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia

 

 

Nancy  Avila De Miranda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Penal

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia

 

 

Edilberto Antonio Arenas Correa

Magistrado

Sala 001 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

Proceso N°: 050002204000202300046                             NI: 2023-0146-6 
Accionante: MAURICIO CORREA SÁNCHEZ EN REPRESENTACIÓN DE ARIEL 
ANTONIO ZAPATA MONSALVE    
Accionado: JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE ANTIOQUIA 
Decisión: Declara improcedente por hecho superado 
Aprobado Acta No.: 23 de febrero 15 del 20223        Sala No.:  6 

 

 

Magistrado Ponente 

DR. GUSTAVO ADOLFO PINZÓN JÁCOME 

 

Medellín, febrero quince   del año dos mil veintitrés  

 
 
 

V I S T O S 

 

Solicita el abogado defensor del señor Ariel Antonio Zapata Monsalve, la 

protección constitucional de sus derechos fundamentales, presuntamente 

vulnerados por parte del Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Antioquia. 

 

LA DEMANDA 

  

Manifiesta el abogado defensor que el 2 de diciembre de 2022, elevó petición 

ante el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Antioquia, solicitando la libertad condicional en favor de su representado 

Zapata Monsalve. No obstante, hasta la fecha de radicación de la presente 

acción constitucional no había recibido respuesta al respecto.  

 

Como pretensión constitucional insta por la protección de los derechos 

fundamentales, en ese sentido se le ordene al Juzgado Tercero de Ejecución 
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de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, resuelva de fondo la petición 

presentada desde el 2 de diciembre de 2022.  

 

                           TRÁMITE Y MATERIAL PROBATORIO RECAUDADO 

 

Esta Sala mediante auto del día 3 de febrero de la presente anualidad, admitió 

la solicitud de amparo, ordenando notificar al Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, en el mismo auto se dispuso la 

vinculación del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín y Antioquia. 

Posteriormente se ordenó la integración del Juzgado Octavo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Medellín.  

 

El secretario del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, por medio de oficio 

0230 del 7 de febrero de 2023, señaló que el Juzgado Octavo de Ejecución de 

penas de Medellín, es quien vigila la pena impuesta al señor Zapata Monsalve 

por parte del Juzgado Penal del Circuito de Caucasia.   

 

En el registro de actuaciones del proceso, el 1 de diciembre de 2022 y el 17 de 

enero de 2023 la parte demandante radicó solicitud de libertad condicional en 

favor del sentenciado Ariel Antonio Zapata. Por lo que pregona la falta de 

vulneración de derechos fundamentales, pues ha remitido de manera 

oportuna todas las solicitudes elevadas al despacho competente.  

 

La Dra. Isabel Álvarez Fernández titular del Juzgado Tercero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, por medio de oficio 546 

calendado el 7 de febrero de 2023, manifestó que concerniente al señor Ariel 

Antonio Zapata Monsalve, vigiló la pena de 54 meses de prisión impuesta por 

el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, tras hallarlo penalmente responsable 

del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios, partes o municiones. 
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Por medio de auto interlocutorio N 1689, el 8 de julio de 2022 le concedió la 

prisión domiciliaria en favor regulada en el artículo 38 G del Código Penal, así 

mismo ordenó la remisión por competencia del expediente a los juzgados de 

ejecución de Medellín.  

 

Así mismo, que, auscultado el registro de actuaciones, evidencia que el juzgado 

Octavo de Medellín, el 24 de octubre de 2022 avocó conocimiento, 

encontrándose radicada la solicitud de libertad condicional en ese despacho 

judicial.  

 

La Dra. María Fernanda Tejada Castaño titular del Juzgado Octavo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, en oficio 134 del 10 

de febrero de 2023, informó que ese despacho vigila la pena impuesta al señor 

Zapata Monsalve de 54 meses de prisión impuesta por el Juzgado Penal del 

Circuito de Caucasia. 

 

Si bien, el sentenciado solicitó la libertad condicional, por medio de auto N 232 

del 10 de febrero de 2023, concedió al señor Ariel Antonio la libertad 

condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso con un periodo de 

prueba de 1 año, 6 meses y 29 días, expidiendo en su favor la boleta de libertad 

N 46. Providencia que fue debidamente notificada al actor. 

 

CONSIDERACIONES 

 

  Competencia 

 

Esta Corporación es competente para conocer el mecanismo activado, de 

conformidad con el artículo 1º numeral 2º del Decreto 1382 del 2000, así como 

del artículo 1º numeral 5º del Decreto 1983 de 2017, que modificara el Decreto 

1069 de 2015, y el decreto 333 de 2021, respecto de las reglas de reparto de 

la acción de tutela.  
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La solicitud de amparo 

 

En el caso bajo estudio el señor Ariel Antonio Zapata Monsalve por intermedio 

de apoderado judicial, solicitó se ampare en su favor su derecho fundamental 

de petición invocado, presuntamente conculcado por parte del Juzgado 

Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia. 

 

Naturaleza de la acción 

 

Ha de precisarse que el alcance de la acción de tutela es un mecanismo de 

defensa subsidiario y residual, para la protección de derechos constitucionales 

fundamentales vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o de los particulares en los casos específicamente 

contemplados en la ley. 

 

Se trata, sin embargo, de un procedimiento consagrado no con el fin de invadir 

la competencia de otras jurisdicciones o dejar sin efecto los procedimientos 

legalmente establecidos para la defensa de los derechos de los asociados, sino 

como vía de protección de carácter subsidiario y residual. De allí que no sea 

suficiente que se alegue vulneración o amenaza de un derecho fundamental 

para que se legitime automáticamente su procedencia, pues no se trata de un 

proceso alternativo o sustitutivo de los ordinarios o especiales, cuando, 

además, se debe descartar la existencia de otros mecanismos de defensa o su 

eficacia en el caso concreto. 

 

Del caso en concreto 

 

La garantía fundamental reconocida por el artículo 23 de la Carta Política, 

consiste no sólo en la posibilidad que tiene toda persona de presentar ante las 

autoridades peticiones respetuosas por motivos de interés general o 

particular, sino el derecho a obtener una respuesta pronta y de fondo sobre lo 

pedido, como que el administrado no puede quedar en la indeterminación y 

tiene derecho a que le sean resueltos sus planteamientos sin vaguedad alguna.  
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La  jurisprudencia  constitucional  en  forma pacífica ha venido señalando las 

precisas situaciones en las que se presenta vulneración al derecho de petición: 

(i) cuando la respuesta es tardía, esto es, no se da dentro de los términos 

legales; (ii) cuando se muestra aparente, o lo que es lo mismo, no resuelve de 

fondo ni de manera precisa lo pedido; (iii) su contenido no se pone en 

conocimiento del interesado, y (iv) no se remite el escrito ante la autoridad 

competente, pues la falta de competencia de la entidad ante quien se hace la 

solicitud no la exonera del deber de dar traslado de ella a quien sí tiene el 

deber jurídico de responder. Es así como la Corte Constitucional ha sostenido 

que las respuestas simplemente evasivas o de incompetencia desconocen el 

núcleo esencial del derecho de petición1. 

 

En el presente asunto se puede evidenciar, que el motivo de inconformidad es 

que el abogado Mauricio Correa, considera vulnerados los derechos 

fundamentales de su representado Zapata Monsalve al omitir el Juzgado 

Tercero de Ejecución de Penas de Antioquia, pronunciarse respecto a la 

petición presentada desde el 2 de diciembre del año 2022, por medio de la cual 

solicitó la libertad condicional en favor del sentenciado.  

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, 

informó que el 8 de julio de 2022 concedió en favor del señor Zapata Monsalve 

la prisión domiciliaria y ordenó la remisión del proceso por competencia a los 

juzgados de Medellín, señalando que, en este caso, le correspondió por reparto 

al Juzgado Octavo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín. 

 

Por su parte la titular del Juzgado Octavo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Medellín, en su pronunciamiento informó que profirió auto N 232 

del 10 de febrero de 2023 por medio del cual ordenó la libertad condicional en 

favor del sentenciado Zapata Monsalve, previa suscripción de diligencia de 

compromiso con un periodo de prueba de 1 año, 6 meses y 29 días, 

expidiéndose en su favor la boleta de libertad N 46, el mismo que le fue 

notificado en debida forma al sentenciado.  

                                                           
1 Al respecto pueden consultarse las sentencias T-219 y T-476 del 22 de febrero y 7 de mayo de 2001, respectivamente. 
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Así mismo, esta Magistratura de oficio procedió a contactar al abogado 

defensor por medio del abonado celular 310 372 67 85, establecido en el 

escrito de tutela para las notificaciones judiciales, por medio del cual asintió 

que efectivamente había recibido proveniente del Juzgado Octavo de Ejecución 

de Medellín, auto concediendo en favor de su representando la libertad 

condicional que reclamaba. 

 

Conforme a lo anterior, es claro entonces que frente a la pretensión del 

abogado Mauricio Correa Sánchez, de cara a obtener respuesta al derecho de 

petición presentado desde el pasado 2 de diciembre de 2022 por medio del 

cual solicitó la libertad condicional en favor de su representado Ariel Antonio 

Zapata Monsalve, ya se agotó, esto es, conforme al material probatorio 

recopilado, pues en el trámite de la presente acción constitucional se conoció 

que el despacho que le vigila la pena al sentenciado es el Juzgado Octavo de 

Ejecución de Penas de Medellín, despacho judicial que se pronunció respecto 

a la solicitud que demanda el actor, así mismo, esta información fue 

corroborada por el mismo demandante vía telefónica.  

 

Así las cosas, debe indicarse que, del material probatorio allegado a la presente 

acción Constitucional, se evidencia que, frente a la solicitud extendida por el 

abogado Mauricio Correa Sánchez, nos encontramos ante un hecho superado, 

como quiera que la circunstancia que dio origen a la solicitud ha sido 

enmendada, lo cual torna improcedente el amparo.   

 

Frente a este tema la Corte Constitucional en sentencia T-017 del 23 de enero 

del 2020, señaló: 

 

“E. Carencia actual de objeto - Modalidades. Reiteración de jurisprudencia(78).”  
 

“113. Durante el trámite de la acción de tutela, hasta antes de que se profiera sentencia, 
pueden presentarse tres situaciones: (i) que los hechos que dieron origen a la acción 
persistan, y el asunto amerite emitir un pronunciamiento de fondo, porque se encuentran 
satisfechos los requisitos generales de procedencia, y 1. puede evidenciarse la configuración 
vulneración alegada, caso en el cual es procedente amparar los derechos invocados, o 2. no 
pudo comprobarse la afectación de un derecho fundamental, y debe entonces negarse la 
protección deprecada; (ii) que persistan los hechos que dieron origen al amparo, pero el caso 
no cumpla los requisitos generales de procedencia, caso en el cual debe declararse 



Proceso N°: 050002204000202300046 NI: 2023-0146-6 
Accionante: Mauricio Correa Sánchez en representación de Ariel Antonio Zapata Monsalve  
Accionados: Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia 

Decisión: Declara improcedente por hecho superado 

 

Página 7 de 8 
 

improcedente la acción de tutela; y (iii) que ocurra una variación sustancial en los hechos, 
de tal forma que desaparezca el objeto jurídico del litigio, porque fueron satisfechas las 
pretensiones, ocurrió el daño que se pretendía evitar o se perdió el interés en su prosperidad. 
Estos escenarios, han sido conocidos en la jurisprudencia como el hecho superado, daño 
consumado y situación sobreviniente, y son las modalidades en las que puede darse la 
carencia actual de objeto.” 
 
“114. Al respecto, este tribunal ha reconocido, que antes de emitir un pronunciamiento de 
fondo en el marco de un proceso de tutela, pueden presentarse ciertas circunstancias que, 
por encajar en alguna de las hipótesis antes mencionadas, hacen desaparecer el objeto 
jurídico de la acción, de tal forma que cualquier orden que pudiera emitirse al respecto 
“caería en el vacío” o “no tendría efecto alguno”(79).” 
 
“115. La primera modalidad, conocida como el hecho superado, se encuentra regulada en 
el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991(80), y consiste en que, entre la interposición de la 
acción de tutela, y el momento en que el juez va a proferir el fallo, se satisfacen íntegramente 
las pretensiones planteadas, por hechos atribuibles a la entidad accionada. De esta forma, 
pronunciarse sobre lo solicitado carecería de sentido, por cuanto no podría ordenarse a la 
entidad accionada a hacer lo que ya hizo, o abstenerse de realizar la conducta que ya cesó. 
En este caso, el juez no debe emitir un pronunciamiento de fondo, ni realizar un análisis 
sobre la vulneración de los derechos, pero ello no obsta para que, de considerarlo necesario, 
pueda realizar un llamado de atención a la parte concernida, por la falta de conformidad 
constitucional de su conducta, conminarla a su no repetición o condenar su ocurrencia(81).” 
 
“116. De esta manera, para que se configure la carencia actual de objeto por hecho 
superado, deben acreditarse tres requisitos, a saber: (i) que ocurra una variación en los 
hechos que originaron la acción; (ii) que dicha variación implique una satisfacción íntegra 
de las pretensiones de la demanda; y (iii) que ello se deba a una conducta asumida por la 
parte demandada, de tal forma que pueda afirmarse que la vulneración cesó, por un hecho 
imputable a ésta. Así, esta Corte ha procedido a declarar el hecho superado, por ejemplo, 
en casos en los que las entidades accionadas han reconocido las prestaciones solicitadas(82), 
el suministro de los servicios en salud requeridos(83), o dado trámite a las solicitudes 
formuladas(84), antes de que el juez constitucional emitiera una orden en uno u otro sentido.” 

 

Se reitera entonces, en este caso nos encontramos frente al fenómeno 

denominado carencia actual de objeto por hecho superado, pues que para este 

momento ha variado la situación que originó la acción constitucional, toda vez 

que en el trámite de esta acción constitucional el Juzgado Octavo de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, se ha gestionado lo necesario 

para conseguir se ejecute el objeto de esta solicitud de amparo, por lo que 

perdería entonces eficacia dar una orden en tal sentido. 

 

Sentencia discutida y aprobada por medios virtuales conforme lo dispuesto en 

el PARÁGRAFO SEGUNDO del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 

2022. 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ANTIOQUIA, EN SALA DE DECISIÓN, SEDE CONSTITUCIONAL, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de los derechos 

fundamentales invocados por el abogado Mauricio Correa Sánchez quien actúa 

en representación del señor Ariel Antonio Zapata Monsalve, en contra del 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, 

al presentarse la carencia actual de objeto por hecho superado; de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: La notificación de la presente providencia se realizará de 

conformidad con el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.   

 

TERCERO: Frente a la presente decisión procede el recurso de impugnación, el 

cual se deberá de interponer dentro los tres días siguientes a su notificación. 

 

CUARTO: En caso de no ser apelada, envíese a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

Gustavo Adolfo Pinzón Jácome 
Magistrado 

 

Edilberto Antonio Arenas Correa         Nancy Ávila de Miranda 
   Magistrado                                      Magistrada 

 
 

Alexis Tobón Naranjo 
Secretario. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 
Proceso No: 05 761 60 00350 2022 50024  N.I. 2023-0225                               
Acusado: JEFERSON CORDOBA PALACIO 
Origen: Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán 
Delito:  Acto Sexual violento y otros 
Motivo: Impedimento 
Decisión: Declara fundado 
Aprobado por medios virtuales mediante acta No.24 de febrero 16 del 20023   

          Sala No: 06 

 

 

Magistrado Ponente: Gustavo Adolfo Pinzón Jácome. - 

Medellín, febrero dieciséis  de dos mil veintitrés. 

 

1. Objeto del pronunciamiento 

 

Resolver el impedimento expresado por el Juez Promiscuo del Circuito de Sopetrán, que 

no fue aceptado por la Juez Promiscuo del Circuito de Santa fe de Antioquia. La actuación 

arriba a esta Corporación el 15 de febrero del año en curso.  

 

2. Actuación procesal relevante 

 

El día 16 de diciembre de dos mil veintidós el Juzgado Promiscuo de Circuito de Sopetrán 

recibió escrito de acusación para trámite en sede de conocimiento, remitido y radicado por 

el delegado de la Fiscalía 088 Seccional del Municipio de Sopetrán (Ante), dentro de la 

investigación penal identificada con CUI 05 761 60 00350 2022 50024 que se adelanta en 

contra del ciudadano JEFFERSON CORDOBA PALACIOS, por la presunta comisión de los 
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delitos de ACTO SEXUAL VIOLENTO -AGRAVADO en CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO- 

en CONCURSO HETEROGÉNEO CON ACOSO SEXUAL -AGRAVADO en CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO- (Arts. 206, 210A, 211 y 31 C.P.). 

Igualmente dicha agencia judicial, tramitó en segunda instancia el pasado  16  de noviembre 

del 2022 audiencia de segunda instancia en la que resolvió apelación contra determinación 

tomada por el Juzgado Promiscuo Municipal de  Sabanalarga sustentado por la defensa 

contractual del imputado JEFERSON CORDOBA PALACIO, en contra de la decisión que 

impartió legalidad del acto investigativo en control posterior, respecto de la existencia de 

motivos razonablemente fundados para extraer información del elemento incautado con 

fines de investigación. 

Indicó entonces el señor Juez Promiscuo del Circuito de Sopetrán, en auto emitido el pasado  

19 de diciembre del año en curso, que se encontraba impedido para conocer de la presente 

actuación en la etapa de juicio pues él ya había obrado como Juez de control de garantías 

de Segunda instancia, y al conocer e impartir aprobación a la determinación de  primera 

instancia, valoró varios elementos de pruebas que se expusieron en la audiencia de primera 

instancia, como lo son las denuncias y entrevistas recibidas a las persona que estaban  

indicando que habían sido contratado y citados desde el dispositivo de comunicaciones del 

imputado CORDOBA PALACIO, y como quiera que la información de tales entrevistas 

concordaba con la encontrada en el dispositivo considero que era procedente impartirle 

aprobación al control posterior y por eso confirmó la providencia materia de impugnación.  

 

En consecuencia, consideró que se encontraba inmerso en la causal prevista en el artículo 

57 numeral 13 de la Ley 906 del 2004 y dispuso entonces remitir la actuación al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Santa Fe de Antioquia, para que se pronunciara sobre el 

impedimento. 
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La actuación solo  fue  remitida  el  6  de febrero del año en curso al Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Santa Fe, y dicha agencia judicial el pasado 13 de febrero resolvió no aceptar el 

impedimento propuesto, inicialmente indicó que el tratamiento de la causal propuesta, ha 

sido contradictorio en el Tribunal Superior de Antioquia, pues en algunos eventos ha 

indicado que es objetiva, y solo se requiere acreditar que se obró previamente como juez 

de control de garantías, pero en recientes pronunciamientos los cuales acoge, ha indicado 

que se requiere además que el juez comprometa su criterio en esa actuación como juez de 

control de garantías previamente, y aquí de lo expuesto por el señor Juez Promiscuo de 

Circuito de Sopetrán, salta a la vista que no era necesario de manera alguna realizar 

valoraciones de entrevista o denuncias, para el objeto de la audiencia de control posterior 

que debía verificar pues dicha audiencia solo implica el verificar  que se cumplo la orden 

previa conforme a los parámetros  fijadas en la misma y dentro del plazo.  En ese orden de 

ideas, no encontró posible admitir el impedimento expresado por el señor Juez Promiscuo 

del Circuito de Santa Fe. 

 

3. Para resolver se considera 

 

Procederá la Sala a ocuparse de si en efecto el impedimento propuesto por la Juez 

Promiscuo del Circuito de Sopetrán está llamada a prosperar. 

 

Lo primero que debe resaltarse es que las causales de impedimento son taxativas y solo es 

posible expresar como motivo válido para rehusar el conocimiento de una actuación, los 

contemplados en el artículo 56 del Código de Procedimiento Penal. Al respecto la Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia precisa lo siguiente: 

 
“En materia de impedimentos y recusaciones rige el principio de amatividad, esto quiere 
decir, que ... sólo constituye motivo de excusa o de recusación, aquel que de manera 
expresa esté señalado en la ley; por tanto, a los jueces les está vedado apartarse por su 
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propia voluntad de sus funciones jurisdiccionales, mientras que a los sujetos procesales 
no les está permitido escoger el juzgador a su arbitrio, de modo que las causas que dan 
lugar a separar del conocimiento de un determinado asunto a un funcionario, no pueden 
deducirse por similitud, ni ser objeto de interpretaciones subjetivas, en tanto se trata de 
reglas de garantía en punto de la independencia judicial y de vigencia del principio de 
imparcialidad del juez1  

 

La causal que invoca el señor Juez Promiscuo del Circuito de Sopetrán es la prevista en la 

causal invocad es del siguiente tenor: “... Que el juez haya ejercido el control de garantías, 

o conocido de la audiencia preliminar de reconsideración, caso en el cual quedará impedido 

para conocer el juicio en su fondo.” 

 

Mediante la figura del impedimento se busca marginar o excluir a un funcionario judicial del 

conocimiento de determinados asuntos o procesos, cuando concurran los motivos 

taxativamente señalados en la ley, que tienen la aptitud para influir en sus determinaciones; 

lo anterior a efectos de alcanzar uno de los propósitos buscados con el proceso, es decir, una 

decisión transparente, imparcial, objetiva y recta. 

 

Sobre la causal de impedimento en mención, la Corte Suprema de Justicia ha dicho lo siguiente: 

 

“(…) De acuerdo como está diseñado el sistema dentro de un esquema con 
tendencia acusatoria, reglado por la Ley 906 de 2004, se estableció un proceso 
donde se delimita el campo de acción entre el juez de garantías y el de 
conocimiento, todo con el fin de garantizar un juicio público, con inmediación de 
las pruebas, contradictorio, concentrado y fuertemente marcado por la 
imparcialidad, autonomía e independencia del juez. (…)”2. 

 

Igualmente debe resaltarse que en recientes pronunciamientos la Sala Penal de la Corte 

                                                           
1 CSJ AP7325 - 2017 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Proceso N° 29391 del 28 de mayo de 2008. Magistrado 
Ponente: Jorge Luis Quintero Milanés. 
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Suprema de Justicia ha indicado que esta causal no opera de manera automática, sino que 

se requiere acreditar que, en efecto al conocer previamente como juez de control de 

garantías, el juez ha comprometido su imparcialidad para conocer del juicio, al adelantar 

juicios de responsabilidad o haber hecho valoraciones probatorias. 

 

En efecto la Alta Corporación3 precisa: 

 

“La teleología de la causal en comento apunta a que el juez a cargo del 
juzgamiento no tenga ninguna aproximación con los temas que serán 
debatidos en dicha fase, al tratarse de la etapa de mayor importancia en un 
modelo acusatorio. 
 
                        Así, se busca evitar que pueda formarse un preconcepto 
derivado del hipotético conocimiento que llegase a adquirir previamente de 
los aspectos objeto de interés del proceso, de orden probatorio o jurídico, 
que pueda afectar su imparcialidad en el juicio. 
 
                         Bajo este entendimiento, ha dicho la Sala que la causal no 
puede operar de manera automática, por la simple intervención del 
funcionario en cualquier diligencia anterior a la etapa de juzgamiento, pues, 
para su configuración, se requiere que la intervención anterior recaiga sobre 
aspectos esenciales que permitan anticipar un criterio definido de 
valoración, por ejemplo, con relación a la existencia de la conducta punible 
o la responsabilidad del procesado, concepto que necesariamente surgirá del 
estudio o contacto con los elementos materiales de prueba, evidencia física 
o información legalmente obtenida durante la investigación (CSJ AP2978, 4 
nov. 2020, Rad. 58390). 
 
                         Esto impone analizar cada caso en concreto, para establecer si 
confluye una postura pretérita relacionada con parámetros de esta 
naturaleza, pues lo pretendido con las causales de impedimento y recusación 
es, en general, que «las personas que acudan a la administración de justicia 
obtengan respuesta por parte de un funcionario imparcial, libre de cualquier 
preconcepto o de actuación que condicione su ánimo de decidir en algún 
sentido» ().”  

                                                           
3 CSJ AP 2441-2020, Rad. 57967 
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En el presente asunto es cierto que previa a la audiencia de acusación que debía avocar el 

señor Juez Promiscuo del Circuito de Sopetrán, conoció  como juez de control de garantías 

en segunda instancia de la apelación de un control posterior de información buscada en un 

dispositivo de comunicaciones del procesado, y como el mismo lo reconoce valoró la 

denuncia y varias entrevistas que le expuso la Fiscalía, ahora bien, quien rechaza el  

impedimento el señor Juez Promiscuo del Circuito de Santa fe considera, que dada la 

naturaleza de dicha audiencia no se requería valorar elemento material de prueba alguna, 

sin embargo como lo enfatiza el señor Juez que se declara impedido, independientemente 

de que en efecto fuere o no necesario hacer valoración probatoria, lo cierto es que el 

reconoce que así lo hizo, y constató la información contenida en  una denuncia y entrevistas 

con la que se buscaba en el dispositivo del imputado para buscar consonancia con lo 

pretendido, en consecuencia no solo  se expuso al conocimiento de elementos  materiales 

de pruebas que eventualmente pueden ser llevada a juicio, sino que adelanto que había 

consonancia entre estos y lo denunciado, por lo tanto claro es que su imparcialidad ya está 

comprometida para conocer del juicio y por lo tanto el impedimento propuesto debe ser 

declarado procedente, pues no solo obró como juez de control de garantías previamente 

sino además  porque ya comprometió su criterio al estar expuesto a parte de elementos 

materiales probatorios que luego pueden ser debatidos en juicio. 

 

En consecuencia la actuación debe pasar al Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa fe de 

Antioquia, para que allí se adelante la respectiva etapa del juicio. 

 

Ahora como se observa que el Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán, tardo más de 

un mes en remitir la carpeta del proceso al Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa fe, en 
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una actuación con persona privada de la libertad, se compulsaran copias con destino a la 

comisión de disciplina judicial de Antioquia, para lo de su cargo ante la mora detectada en 

el actuar en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán. 

 

Providencia discutida y aprobada por medios virtuales. 

 

Por lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA, en Sala 

de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar Fundado el impedimento propuesto por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Sopetrán, de conformidad a lo señalado en el cuerpo motivo de este provisto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, la actuación pasara al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Santa fe de Antioquia.  Informar de esta determinación a los sujetos procesales y al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Sopetrán. 

 

TERCERO: Contra lo aquí resuelto no procede recurso alguno. 

 

CUARTO: Compulsar las copias señaladas en la parte motiva de este proveído.  

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Gustavo Adolfo Pinzón Jácome 
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Instancia Segunda 
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Tema Valoración probatoria – hechos jurídicamente 

relevantes 

Radicado 05-674-61-00126-2014-80155 (N.I. TSA 2022-1646-5) 

Decisión Revoca 

 

 

ASUNTO 

 

La Sala resolverá el recurso de apelación interpuesto por la defensa en 

contra de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito de Rionegro - Antioquia.  

 

Es competente el Tribunal Superior en atención a lo previsto en el artículo 34 

numeral primero del C.P.P., Ley 906 de 2004.    
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HECHOS 

 

Los hechos propuestos por la fiscalía en la acusación son los siguientes: 

 

“El menor de 10 años para la época, K.G.O., quien vivía solo con su señora 

madre Luz Mary Orrego Alzate, en virtud de los problemas de pareja de sus 

padres, al parecer en los meses de diciembre de los años 2012 y 2013, cuando 

estaba disfrutando de las vacaciones escolares, visitaba a su padre Carlos 

Alberto González Ospina, que vivía con su progenitora María Noelia Ospina 

Álvarez y su hermano JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA, quienes vivían en 

la vereda Berracal del municipio de Guarne (Antioquia), sin embargo, la 

estadía del menor en esta casa, se terminó constituyendo en una experiencia 

que para el futuro podría traerle experiencias traumáticas, por haber sido 

objeto de abuso sexual por parte de su tío mayor de edad JUAN GUILLERMO 

GONZÁLEZ OSPINA, quien se aprovechó de la curiosidad del menor por 

conocer las partes íntimas masculinas de los mayores, al ser objeto de 

tocamientos libidinosos, además de colocar al menor a hacerle sexo oral, lo 

cual al parecer ocurrió durante unas veinte ocasiones, en la cama y 

habitación de su tío JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA, quien es una 

persona ciega de nacimiento.” 1 Negrilla no original. 

 

 

LA SENTENCIA  

 

El 2 de septiembre del año 2022, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de 

Rionegro, de conformidad con el sentido de fallo anunciado, profirió fallo 

condenatorio en contra de JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA al 

declararlo penalmente responsable como autor del concurso homogéneo 

sucesivo del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años, artículo 

208 del C.P., en concurso heterogéneo sucesivo con un concurso 

homogéneo sucesivo del delito de actos sexuales con menor de 14 años, 

                                                           
1 Esta transcripción obedece a la premisa fáctica consignada en el escrito de acusación (archivo 
“03EscritoAcusación”), documento al que se le dio lectura prácticamente textual en la correspondiente 
audiencia de acusación (archivo “06AudioAcusacion”, récord 00:17:50 a 00:19:15). 
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artículo 209 ibídem. En consecuencia, le impuso la pena de ciento ochenta 

(180) meses de prisión, negó la prisión domiciliaria y la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena. Para soportar su decisión adujo 

esencialmente que: 

 

K.G.O., único testigo directo de los hechos, compareció a juicio entregando 

una versión coherente de los delitos, sin evidenciar ánimo indebido contra 

el procesado o elementos que le resten credibilidad. Su testimonio es 

consistente con sus declaraciones anteriores, y aunque no fue claro sobre 

algunos aspectos, como la fecha de los hechos, ocurridos 10 años atrás, no 

se advirtió afectaciones para rememorarlos. Además, en principio, no 

percibió negativamente los repetidos abusos. Conforme a esta prueba, las 

condiciones visuales de JUAN GUILLERMO no fueron impedimento para la 

ejecución de los punibles.  

 

Los problemas entre los padres del niño no involucraban al acusado, de ahí 

que no se evidenciara que el señalamiento en contra de este último 

obedeciera a algún tipo de indebida retaliación. A propósito, las madres de 

la víctima y del procesado expusieron que se tenía una buena relación 

familiar, incluso se intentó retirar la denuncia.  

 

El comportamiento sexual del menor con sus compañeros de colegio no 

tiene una explicación diferente a ser una consecuencia del abuso atribuido 

a su tío, lo que sirve para corroborar la versión de la víctima. Sobre esta 

particular circunstancia, argumenta la primera instancia que resulta 

contradictorio que el defensa aduzca que el niño intentó justificar su actuar 

libidinoso con sus amigos incriminando falazmente a JUAN GUILLERMO 

GONZÁLEZ OSPINA, y a la par, la misma parte procesal proponga que el 

señalamiento contra de su representado se deba a una retaliación familiar 

por parte de la progenitora de K. 

 

Las pruebas de descargo no tienen la entidad suficiente para desvirtuar el 

testimonio de K.G.O., incluso, los testimonios del procesado, el padre y la 
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abuela paterna del niño sirven para ratificar que este tenía una 

personalidad sexual desproporcionada y que el acusado estuvo al cuidado 

del niño por lo menos en una ocasión.  

 

Aunque el Juez adujo que no se estableció el número determinado de 

conductas que componen los concursos, concluyó en su sentencia que los 

delitos se presentaron “por lo menos en un evento más”, conforme a ello, 

condenó por el concurso de delitos antes referido. 

 

 

IMPUGNACIÓN 

 

En contra de esta decisión el defensor y el procesado presentaron y 

sustentaron el recurso de apelación con la finalidad de obtener la 

revocatoria de la condena y la consecuente absolución. Soportan sus 

pretensiones de la siguiente manera: 

 

 

 El defensor  

 

- Se fijaron erradamente los hechos jurídicamente relevantes. No se 

concretaron en debida forma los aspectos modales y temporales de las 

conductas endilgadas. Tampoco se propuso en la acusación, ni en la 

imputación, un concurso de delitos, aun así, el Juez condenó y fijó la pena 

por el concurso de delitos de manera incongruente y con poca claridad.  

 

Según el apelante, se afectó el non bis in ídem pues en este caso, conforme 

a los hechos y al concurso de los delitos de los artículo 208 y 209 del C.P., 

“no puede existir un acto sexual sin tocamientos”, así que la acción penal 

debió impulsarse por una sola conducta. 

 

- No hubo una debida valoración probatoria. De manera equivocada, 

el Juez dio la carga de la prueba a la defensa cuando lo que se planteó 
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fue la posibilidad de que el señalamiento en contra del procesado 

obedeciera a dos causas: (i) una retaliación de la madre del menor en 

contra de la familia de su ex compañero sentimental, o (ii) una excusa del 

niño para justificar comportamientos sexuales con sus compañeros de 

colegio, hipótesis que no se excluyen y que la defensa no necesitaba 

probar. 

 

- K.G.O., quien rindió testimonio cuando tenía 17 años de edad, no es 

creíble. No fue claro sobre la fecha de los hechos y el número de veces que 

estos se presentaron, aun cuando la fiscalía propuso que fueron mas de 20. 

El testigo intentó superar la falencia sobre el aspecto temporal diciendo que 

los delitos se presentaron cuando tenían entre 7 y 9 años de edad, para lo 

cual tomó como referencia la edad que tenía durante sus diferentes años 

escolares. En contraste, recordaba con precisión otros detalles de los 

hechos, como el modo en que sucedieron. En una versión anterior, durante 

una entrevista, dijo que solo recordaba, como una experiencia familiar, una 

ocasión en la que salieron a comer hamburguesa. 

 

La revelación del abuso fue una excusa ligera que dio K.G.O. al ser 

sorprendido llevando a cabo comportamientos sexuales con sus amigos del 

colegio, conductas que casualmente son iguales a las que dijo ejercía su tío 

sobre él, y precisamente, en el año anterior a tal descubrimiento. A 

propósito, los actos realizados con sus compañeros fueron fruto de la 

invitación de uno de ellos, así que no es posible asegurar que sea 

consecuencia del actuar del acusado, como adujo el Juez.  

 

Adicionalmente, no se evidenció resentimiento o temor al procesado por 

parte de la víctima, lo que es común en este tipo de casos (en este 

argumento, así como en el referido en párrafo anterior, coincidieron el 

defensor y el procesado). 

 

- JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA informó en juicio sobre los 

comportamientos exageradamente sexuales de su sobrino y cómo trató de 
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evitarlo, incluso, en juicio el menor entregó una versión que confirmaba en 

parte lo dicho por el procesado. Además, JUAN GUILLERMO es una persona 

invidente, condición que le imposibilitaba coaccionar a la víctima y llevar a 

cabo las conductas que se le endilgan. 

 

- No se corroboró con pericias psicológicas o médicas que los delitos 

hayan sucedido y dejado huellas en el cuerpo, mente y comportamientos 

del menor, lo que genera dudas razonables que deben resolverse en favor 

del acusado. 

 

- El apelante consignó un resumen de los testimonios de Luz Mary 

Orrego Alzate y Carlos Alberto González Ospina, madre y padre de la 

víctima respectivamente, María Noelia Ospina Álvarez, abuela del menor y 

madre del acusado, María Magnolia Díaz Jaramillo, rectora del colegio 

donde estudiaba K.G.O., y Carlos Mario Zuluaga Chica, investigador que 

entrevistó al niño. Sobre las declaraciones de los familiares de K. el 

recurrente quiso señalar que no corroboraron la versión incriminadora. En 

relación a la rectora y al entrevistador, no efectuó ninguna anotación. 

 

 

 El procesado 

 

- Durante el proceso no se garantizaron los derechos de JUAN 

GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA, persona con discapacidad visual, como 

lecturas en voz alta de los documentos utilizados, así como la descripción 

de los elementos fotográficos y de video. 

 

- El Juez restó el valor debido a las pruebas de descargo mientras que 

a las de cargo les otorgó total trascendencia. No se tuvo en cuenta al otro 

testigo directo de los hechos, el acusado, quien los negó. En cambió, se dio 

total credibilidad a la víctima, el cual efectuaba constantes tocamientos a 

su tío con discapacidad visual, de esto último dio cuenta María Noelia 

Ospina Álvarez. 
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Los testimonios de JUAN GUILLERMO, María Noelia y Carlos Alberto González 

sirven para demostrar que el procesado solo en una ocasión se quedó a 

solas con los menores (víctima y su hermano). Además, no era común que 

en los meses de diciembre los niños visitaran en el lugar de los hechos. 

 

- K.G.O. es contradictorio, adujo que no fue obligado a soportar los 

abusos, pero también informó que el acusado le ejercía presión en la 

cabeza. Además, dijo que no fue intimidado, cuando en este tipo de casos 

lo normal es que se ello sí se de, incluso para evitar que las autoridades 

investiguen los hechos. 

 

No es consistente que el menor asegurara que seguía a su tío al cuarto 

porque “ya sabía para qué era”, cuando los niños a esa edad diferencian 

las conductas buenas de las malas, y en este particular caso, K. presentó un 

excelente desarrollo cognoscitivo. 

 

- El Juez descartó indebidamente la prueba de descargo que 

apuntaba a que el señalamiento en contra del procesado, tío paterno de 

K.G.O., obedece a retaliaciones de la madre del niño por problemas con el 

progenitor de aquel. Así que no se tuvo en cuenta que la incriminación en 

contra de un familiar discapacitado sí afecta a todo el grupo familiar. 

Además, no podía obviarse que según el testimonio de María Noelia Ospina 

Álvarez, cuando la madre del menor abandonó el domicilio donde vivía 

con su ex pareja, manifestó “que se vengaría de la familia con lo que más 

le dolía”. 

 

No se allegaron pronunciamientos de los no recurrentes. 
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CONSIDERACIONES 

 

La Sala resuelve el recurso de apelación y anticipa que la sentencia de 

primera instancia será revocada.  

 

A fin de sustentar debidamente tal anuncio, conforme a los planteamientos 

de los recurrentes, se dará respuesta a los apelantes de la siguiente manera: 

primero, se analizarán los conceptos de hechos jurídicamente relevantes y 

congruencia; luego, nos centraremos en la valoración probatoria que 

impide adoptar un fallo condenatorio. 

 

Previo a ello, se impone una claridad para el acusado, durante el trámite 

del proceso se le garantizó su defensa material, permitiéndole intervenir 

activamente en las respectivas etapas y actuaciones. Además, siempre 

estuvo asistido por un defensor de confianza, incluso durante el juicio hubo 

varios recesos para que conversaran entre ellos, de ahí que no se advierte 

que se haya limitado sus garantías, y menos por sus condiciones visuales. 

  

 

1. Los hechos jurídicamente relevantes y la congruencia  

 

La hipótesis acusatoria viene determinada por la delimitación de los hechos 

jurídicamente relevantes y estos constituyen el punto de referencia para 

establecer el grado de suficiencia de las pruebas que definen el 

conocimiento necesario para condenar, de modo que el resultado final de 

ese proceso racional depende de una adecuada fijación de la premisa 

fáctica del caso.2 

 

La poca atención que se brinda a la determinación de tal premisa fáctica 

se traduce en serios inconvenientes para el adecuado trámite de los 

                                                           
2 Sobre el tema de los hechos jurídicamente relevantes, véase entre otras, CSJ SP radicados 59100 del 2 de 
marzo de 2022, SP566-2022, M.P. Myriam Ávila Roldán, 58549 del 2022, SP570-2022, M.P. Luis Antonio 
Hernández Barbosa, 45446 del 24 de julio de 2017, y 44599 del 8 de marzo de 2017, ambas M.P. Patricia 
Salazar Cuellar. 
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procesos y desde luego, para la controversia probatoria que define la 

responsabilidad penal.      

 

En ese orden, una adecuada tipificación de la conducta requiere la mayor 

precisión posible en relación con las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar. Más explícitamente, la relevancia jurídica del hecho tiene como 

presupuesto una mínima fijación de cuándo ocurrió, cómo ocurrió y dónde 

ocurrió. Obviamente, quién lo cometió y quién fue víctima.  

 

Consistente con lo que se viene advirtiendo, se ha reiterado por vía 

jurisprudencial3 que la sentencia condenatoria no puede sostenerse en 

hechos que no consten en la acusación, dada que ello implicaría una 

afectación sustancial del debido proceso, el principio de congruencia y el 

derecho de defensa.  

 

Entonces, la necesidad de que los hechos jurídicamente relevantes 

cumplan con los requisitos de claridad y precisión resulta protuberante para 

la final aplicación del artículo 448 que contiene el principio de congruencia 

propiamente dicho, según el cual, el acusado no podrá ser declarado 

culpable por hechos que no consten en la acusación, ni por delitos por los 

cuales no se ha solicitado condena. Adicionalmente, sirven para asegurar 

las garantías mínimas del procesado y la correcta delimitación del tema de 

prueba. 

 

Sobre este tema, no puede olvidarse que más allá de la naturaleza 

progresiva y dinámica del proceso penal, el marco fáctico propuesto en la 

imputación debe ser respetado en la acusación, y este a la vez no se puede 

desbordar al definir la premisa fáctica del fallo, además, no es posible 

subsanar los errores de la acusación porque la información omitida pueda 

                                                           
3 Véase SP2042-2019, radicado 51007 del 5 de junio de 2019; SP3831-2019, radicado 47671 del 17 de 
septiembre de 2019; AP3401-2019 radicado 51693 del 6 de agosto de 2019; SP5560-2018 radicado 52311 del 
11 de diciembre de 2018, entre otras. 
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inferirse de la imputación o porque la defensa acierte al efectuar su labor 

de manera activa dentro del proceso.4  

 

En esa misma línea, sobre la relación que existe entre el principio de 

congruencia y el derecho de defensa, la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia ha señalado: 

 

“Se contempla así el principio de congruencia como una garantía del 

derecho a la defensa porque la exigencia de identidad subjetiva, fáctica y 

jurídica entre los extremos de la imputación, asegura que una misma persona 

sólo pueda ser condenada por hechos y delitos respecto de los cuales tuvo 

efectiva oportunidad de contradicción. Tal garantía se manifiesta, entonces, 

como la necesaria correlación que debe existir entre la acusación y la 

sentencia; de manera que, implica una definición del objeto inmutable del 

proceso penal que tiene, en lo fundamental, una connotación fáctica: los 

hechos que habilitan la consecuencia jurídico-penal. 

 

(…) 

 

De ahí que, se entienda que constituye una hipótesis de violación al principio 

de congruencia «Cuando se condena por hechos o por delitos distintos a los 

contemplados en las audiencias de formulación de imputación o de 

acusación, según el caso.»5.”6 

 

En el precedente acabado de citar la Sala de Casación Penal resaltó, en el 

caso en particular y en aplicación del principio de congruencia, dos 

aspectos:  

 

(I) Aun cuando en la imputación se definió un marco temporal 

preciso -entre octubre del año 2013 y abril del año 2014-, en la 

                                                           
4 Sobre este punto, véase SP CSJ radicado 52507 del 7 de noviembre de 2018, SP4792-2018, M.P. Patricia 
Salazar Cuéllar. Decisión reiterada en radicado 51007 del 5 de junio de 2019, de la misma ponente, y que 
tiene plena coherencia con decisiones como las de los radicados 47671 del 17 de septiembre de 2019 M.P. 
Eugenio Fernández Carlier, y 53440 del 2 de octubre de 2019 M.P. Patricia Salazar Cuéllar.  
5 SP606-2018, abr. 11, Rad. 47680, que citó, en lo pertinente, la SP, feb. 28/2007, rad. 26087 y la SP, abr. 
6/2006, rad. 24668. 
6 SP CSJ radicado 56209 del 28 de octubre de 2020, SP4191-2020, M.P. Patricia Salazar Cuéllar. 
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acusación se incrementó tal aspecto, en el límite inferior, pues se 

sostuvo que los hechos iniciaron desde enero del año 2013. En 

consecuencia, la Corte estableció que sólo podían ser objeto de 

condena los hechos ocurridos entre octubre del año 2013 y abril 

del año 2014. 

 

(II) El Tribunal, en segunda instancia, condenó por cinco delitos que 

fueron ejecutados en tres lugares diferentes entre los años 2013 y 

2014, sin especificar meses. Al respecto, la Corte precisó que 

conforme al marco fáctico definido en la hipótesis acusatoria, el 

acusado solo podía ser eventualmente condenado por tres 

hechos sucedidos entre octubre del año 2013 y abril del año 2014, 

y en dos lugares concretos, todos, aspectos que fueron definidos 

en la acusación. En ese orden, la alta Corporación excluyó de la 

condena dos de los cinco delitos tenidos en cuenta por el Tribunal.  

 

La anterior referencia es necesaria para evidenciar la importancia que 

tienen las circunstancias de tiempo y lugar fijadas en la hipótesis fáctica de 

la acusación. Véase que desconocerlos implica la afectación del principio 

de congruencia, del debido proceso y del derecho de defensa.  

 

De modo que la decisión acerca del cumplimiento del estándar de prueba 

para condenar, depende de la claridad de la propuesta acusatoria. Ya en 

este nivel al Juez le corresponde determinar si las pruebas practicadas le 

permiten concluir la responsabilidad del acusado a través de un juicio 

comparativo de suficiencia. Así que, se reitera, el estándar de prueba es el 

umbral que debe alcanzar la fiscalía, por medio de las pruebas debatidas, 

para lograr una sentencia condenatoria. En ese orden, la premisa fáctica 

de la sentencia no es otra cosa que los hechos que el Juez acepta como 

probados luego del finalizado el debate oral.7  

 

                                                           
7 Sobre el tema, véase radicado 44599 del 8 de marzo de 2017, M.P. Patricia Salazar Cuellar. 
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Descendiendo al asunto que nos concita, conforme lo advertido hasta el 

momento, la Sala debe precisar que en el acápite “hechos” de la presente 

providencia se dejó claro que se trata de una transcripción del fundamento 

fáctico que se consignó en el escrito y ratificó en la correspondiente 

audiencia de acusación, lo que en este caso, no puede ser la base del fallo 

de condena. Para mayor claridad de la decisión que se perfila, la tesis 

acusatoria puede sintetizarse así:  

 

- Aspecto temporal: en los meses de diciembre de los años 2012 y 2013.  

 

- Aspecto espacial: en la vivienda del procesado, ubicada en la 

vereda Berracal del municipio de Guarne – Antioquia, 

concretamente, en la cama y habitación del acusado. 

 

- Aspecto modal: en cerca de 20 ocasiones, JUAN GUILLERMO 

GONZÁLEZ OSPINA tocó libidinosamente a su sobrino menor K.G.O., 

de 10 años de edad, además, dispuso que el niño le efectuara sexo 

oral. 

 

Nótese que, pese a cierta indeterminación al discriminar el número de actos 

sexuales y accesos carnales, es claro que se trató de una pluralidad de 

conductas por cada injusto, y que a lo sumo llegaron a 20. Además, 

contrario a lo señalado por la defensa, la fiscalía sí imputó8 y acusó9 

jurídicamente por los concursos de los delitos que finalmente se tuvieron en 

cuenta para condenar. 

 

Lo anterior resulta suficiente para señalarle al apelante que la acusación 

contaba con un fundamento fáctico y jurídico aceptable y que, por 

consiguiente, pudo dar pie a un fallo de fondo. 

 

                                                           
8 Audiencia de imputación, archivo “02AudiosPreliminares”, récord 00:29:15 a 00:42:30. 
9 Audiencia de acusación, archivo “06AudioAcusacion”, récord 00:16:52 a 00:24:05; y escrito de acusación, 
archivo “03EscritoAcusación”. 
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En esas condiciones, son claros los límites espaciales, temporales y modales 

de las conductas por la cual se llevó a juicio al acusado, marco que define 

el objeto de cada prueba y su consecuente valoración. De ello nos 

ocuparemos a continuación, donde se advertirá la precariedad de la 

información incorporada en el debate público en punto de la debida 

demostración de esta tesis acusatoria. 

 

 

2. De la valoración probatoria  

 

Se debe destacar que la controversia planteada en la alzada, así como el 

argumento principal de la sentencia de primera instancia, se centra en el 

valor probatorio del testimonio de la víctima, y tangencialmente, a la 

corroboración que tal versión tuvo en los demás medios de conocimiento. 

Por tal motivo, analizaremos primero la relevancia del testimonio de K.G.O. 

y luego nos ocuparemos, en lo pertinente, de las pruebas restantes. 

 

 

a. El testimonio de K.G.O. 

 

K.G.O.,10 informó que nació el 12 de junio de 2004, que durante los años 2012 

y 2013, cuando cursaba segundo y tercer año escolar y tenía entre 7 y 9 

años de edad, su tío paterno, JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA, le hizo 

practicarle sexo oral, y aunque no recordaba el número exacto, adujo que 

tales hechos se presentaron en múltiples ocasiones. También informó que se 

manipularon los penes entre ambos, y en una oportunidad, el procesado le 

tocó la zona anal con el pene pero sin lograr penetrarlo.  

 

Precisó que estos comportamientos sexuales iniciaban con tocamientos 

que él (el testigo) le realizaba a JUAN GUILLERMO en la sala de la residencia, 

                                                           
10 Juicio oral del 3 de noviembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al 
final del acta de la audiencia, archivo “27ActJuicioJuanGuillermoGonzalez031121”, récord 00:13:20 a 
02:05:05. 
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y terminaban en la habitación del procesado, concretamente, en la cama 

de aquel, quien allí lograba accederlo carnalmente vía oral con el pene.  

 

Señaló que los abusos se ejecutaron estando a solas con su tío, mientras  los 

demás familiares realizaban otras actividades afuera del inmueble. 

Además, que el agresor no lo amenazó, aunque le sostenía “duro” la 

cabeza al momento de ejecutarse los injustos. 

 

Sostuvo que estos hechos se llevaron a cabo en la casa del acusado, la que 

visitaba en vacaciones de junio y diciembre, así como en algunos fines de 

semana. Adicionalmente, destacó que la vivienda está ubicada en el 

municipio de Guarne, en un sector que “cree” se llama Garrido.  

 

El Juez dio total relevancia a tal declaración considerando que es 

consistente y encuentra corroboración en los algunos de los medios de 

conocimiento practicados, incluso de descargo. Conclusión reprochada 

por la defensa.  

 

Pese a lo anterior, hay dos puntos obviados por el Juez que resultan de total 

relevancia para la solución final del caso, estos elementos son los aspectos 

temporal y espacial de la conducta.  

 

 

 Sobre el aspecto temporal 

 

A propósito, se debe reiterar que la fiscalía limitó las circunstancias 

temporales de los hechos jurídicamente relevantes a los meses de 

diciembre de los años 2012 y 2013, adicionalmente, precisó en la acusación 

que el niño “para la época” contaba con 10 años de edad. 

 

En contraste, en juicio la víctima entregó información que no se 

corresponde con tales meses: cuando se le preguntó explícitamente sobre 

el tema, aseguró que los delitos se llevaron a cabo en varias oportunidades, 
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que no recordaba con exactitud las fechas, pero sucedieron mientras tenía 

entre 7 y 9 años de edad, para los años 2012 y 2013, cuando cursaba 

segundo y tercer grado escolar.  

 

Nótese que, aun cuando K.G.O. ubica los abusos durante los dos años 

indicados por la fiscalía, no precisó que al menos alguno de ellos tuviera 

lugar en los meses de diciembre de tales anualidades. Lo que implica que, 

para poder condenar, sería necesario ampliar el marco temporal 

delimitado en la acusación, pues en ese sentido los hechos podrían 

extenderse a los restantes once meses de ambos años.  

 

Además, importa precisar que K. adujo no recordar ninguna fecha en 

especial que sirviera de referencia para determinar con más precisión 

cuándo ocurrieron los hechos, ello, pese a que la pregunta fue claramente 

sugestiva al cuestionarle si recordaba si los abusos sucedieron en una fecha 

especial suya o “final de año”. 

 

Ahora bien, el menor aportó otros datos que permiten reducir el margen 

temporal de las conductas: (i) sostuvo que estas se ejecutaron mientras 

visitaba la casa del procesado, y (ii) manifestó que visitó el lugar en algunos 

días de fin de semana así como en las vacaciones de junio y diciembre de 

los años 2012 y 2013. 

 

A propósito, se debe resaltar que el menor, pese a dar cuenta de una 

multiplicidad de abusos, nunca dijo que estos presentaran siempre que iba 

al lugar de los hechos, de ahí que sea imposible asegurar que cada visita al 

sitio implique un delito, o que la concurrencia del niño al inmueble, en los 

meses de diciembre, deba tomarse como referencia temporal de los 

injustos. 

 

En ese orden, no es posible asegurar que los delitos se cometieron en los 

citados meses de diciembre, pues también cabe la posibilidad de que 

hayan sido llevados a cabo, exclusivamente, durante las vacaciones de 
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junio, e incluso, en indeterminados fines de semana de las mismas 

anualidades.  

 

El problema que se advierte no es que algunos los abusos puedan ser 

ubicados en un periodo de tiempo diferente al propuesto en la acusación, 

sino que, no se puede asegurar, más allá de toda duda, que al menos 

alguno de los delitos sí se ejecutó en diciembre de los años 2012 o 2013.  

 

En otras palabras, con la información incorporada cabe la posibilidad de 

que las visitas de la víctima a la casa del procesado, en los meses diciembre 

de 2012 y 2013, no hayan sido utilizadas por este para abusar de su sobrino, 

y que tales comportamientos delictivos solo los ejecutara en otras épocas 

de dichos años. 

 

Así que, aceptar que esta información comprueba la hipótesis acusatoria, 

implicaría abrir la posibilidad de condenar por hechos que probablemente 

sucedieron en las vacaciones de mitad de año y en otros fines de semana 

de tales anualidades, y no  en los meses de diciembre de 2012 y 2013, con 

lo que se estaría desbordando el marco temporal que de manera exclusiva 

fijó la fiscalía en dos meses y años concretos. 

 

Adicionalmente, K.G.O. explicó que teniendo en cuenta la fecha de su 

nacimiento, 12 de junio de 2004, durante la primera anualidad referida 

contaba con 7 y 8 años de edad, y en la segunda con 8 y 9 años de edad, 

de ahí que asegurara que los delitos se cometieron entre sus 7 y 9 años de 

edad.  

 

Estas manifestaciones del menor implican otros problemas que la fiscalía no 

logró superar. Primero, que los delitos pudieron suceder antes del 12 de junio 

de 2012 y después del 12 de junio de 2013, lo que lleva a ampliar el margen 

temporal de la conducta más allá de los meses de diciembre de dichas 

anualidades.  
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Segundo, en la acusación la fiscalía inició su narración de hechos 

jurídicamente relevantes así: “El menor de 10 años para la época, K.G.O.”. 

Sin embargo, en juicio, K. sostuvo que los delitos se cometieron entre sus 7 y 

9 años de edad.  

 

En esos términos, es evidente que existe una discrepancia entre lo 

consignado en la acusación y lo manifestado por la víctima en juicio en 

relación con la edad que tenía para la época de los hechos. Pese a ello, el 

fiscal ninguna actuación hizo para aclarar el asunto. En razón de esta 

particularidad, cualquier argumento que pueda darse sobre el motivo por 

el que se consignó una edad diferente de la víctima en la acusación, cae 

en la especulación. Lo anterior incrementa las dudas que se vienen 

advirtiendo en relación con la comprobación del aspecto temporal de la 

premisa fáctica de la acusación.  

 

Así que, el aspecto temporal de las conductas que puede extraerse de lo 

expuesto por K. en juicio, desborda el marco fáctico fijado en la acusación, 

pues el testigo se refirió de forma muy equívoca a la propuesta temporal de 

la fiscalía en su hipótesis del caso. 

 

 

 Sobre el aspecto espacial 

 

Además de la precariedad temporal, se observa que el menor tampoco 

informó que los delitos se hayan ejecutado en el lugar descrito en la 

acusación, en donde se consignó que la casa de JUAN GUILLERMO 

GONZÁLEZ OSPINA estaba ubicada en la vereda Berracal de Guarne – 

Antioquia, mientras tanto, K.G.O. sostuvo que la residencia de su tío estaba 

localizada en tal municipio, pero en un sector que cree se llama Garrido, 

sobre este aspecto no hubo mayor debate durante la práctica de la 

prueba.  
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Nótese que en ningún momento el menor dijo que los hechos se hubiesen 

presentado en Berracal. Por su parte, la fiscalía no se interesó por aclarar 

este punto, lo que, consecuentemente, llevaría a descartar de plano que 

sus manifestaciones se refieran a los hechos propuestos por la fiscalía en la 

acusación. Así, es evidente que existe una inconsistencia sustancial en 

relación al lugar de los hechos. 

 

Aceptar que el testimonio de K. demuestra la tesis acusatoria, implicaría 

variar el componente espacial de la premisa fáctica presentada por la 

fiscalía para ejercer la acción penal en contra de GONZÁLEZ OSPINA, en 

claro detrimento del principio de congruencia, del debido proceso, del 

derecho de defensa, así como al desarrollo jurisprudencial y legal dado a 

los hechos jurídicamente relevantes y al estándar de prueba necesario para 

condenar, temas analizados en un punto anterior de esta decisión.  

 

Véase que se estaría condenando al procesado por hechos que nunca le 

fueron comunicados, ya que se dijo en la acusación que las conductas 

abusivas se efectuaron en la casa de JUAN GUILLERMO, ubicaba en la 

vereda Berracal de Guarne - Antioquia, y no en otro lugar. Esta falencia no 

puede ser subsanada porque la defensa haya podido abstraer los hechos 

de otras actuaciones procesales, o porque haya acertado en el ejercicio 

de sus potestades dentro del trámite del asunto. 

 

Al respecto, véase que asegurar que el lugar aludido por K. es el mismo 

determinado en la acusación, implicaría dar a la prueba un alcance y 

contenido que no tiene. 

 

La fiscalía creyó que las manifestaciones del menor probaban su teoría del 

caso, lo que evidencia la ligereza con la que atendió el asunto. Ahora, si el 

fiscal se equivocó al momento de plantear su hipótesis en la acusación, en 

concreto, sobre la precisión del lugar de la conducta, o en el aspecto 

temporal -como se analizó líneas atrás en esta providencia-, tales yerros no 

deben ser soportados por el procesado. 



Sentencia segunda instancia Ley 906 de 2004 

Acusado: Juan Guillermo González Ospina 

Delito: Acceso carnal abusivo con menor de 14 años y otro 

Radicado: 05-674-61-00126-2014-80155 

(N.I. TSA 2022-1646-5) 

19 
 

 

Entonces, es claro que el testimonio de K.G.O., único testigo directo de las 

conductas, es insuficiente para acreditar estos aspectos determinantes de 

los hechos jurídicamente relevantes propuestos por la fiscalía en la 

acusación, lo que a su vez impide fundamentar la sentencia de condena 

solo en dicha prueba.  

 

Es de anotar que, teniendo en cuenta que el menor es el único testigo 

directo del delito, no se planteó una hipótesis que no dependiera de la 

valoración de tal medio de conocimiento. De ahí que se vislumbre una 

falencia sustancial para resolver el caso en favor de la tesis acusatoria.  

 

En la sentencia de primera instancia, el Juez alude a los datos manifestados 

por el menor en juicio sobre los aspectos que se han venido analizando, 

pero ninguna consideración particular realiza en relación a la congruencia 

debida con la premisa fáctica de la acusación. La fiscalía no aclaró tal 

aspecto durante el interrogatorio cruzado, y las demás partes e 

intervinientes tampoco se interesaron en hacerlo. 

 

Ante este panorama, la fiscalía estaba en la obligación de demostrar los 

hechos y la responsabilidad del acusado con las demás pruebas, y en 

concreto, superar las problemáticas advertidas en este punto, en relación 

con los aspectos temporal y espacial de la conducta, lo que no logró. Por 

eso, a fin de evidenciar la precariedad probatoria que permita adoptar un 

fallo en tal sentido, se analizará el restante acervo probatorio.  

 

Se aclara, además, que la precariedad probatoria de estos definitivos 

aspectos releva a la Sala de hacer referencia a los otros puntos que fueron 

objeto de apelación. 
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b. De los demás medios de conocimiento practicados 

 

Se debe destacar que en el debate público se practicaron quince 

testimonios, siete de cargo (entre ellos el de K.G.O.) y ocho de descargo. 

Además, aunque desde la audiencia preparatoria se expuso que se 

estipularían las plenas identidades del procesado y la víctima,11 ninguna 

manifestación se hizo al respecto durante el juicio oral. Adicionalmente, 

antes de terminar la práctica de la prueba de la defensa, las partes 

estipularon: (i) que JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA es invidente desde 

su nacimiento, (ii) la distribución de la casa donde el acusado vivía en la 

vereda Berracal del municipio de Guarne – Antioquia, y (iii) que en la fiscalía 

30 local de Rionegro – Antioquia existe una investigación inactiva por 

violencia intrafamiliar en la que están involucrados Carlos Alberto González 

y Luz Mary Orrego Alzate (no se precisó la calidad de tales personas dentro 

de dicha investigación).  

 

En este caso, para dar cuenta del dicho de K.G.O., la fiscalía lo llevó a él 

mismo al juicio oral, en ese escenario, estuvo disponible para el 

interrogatorio cruzado, por lo que no hubo solicitud ni decreto de prueba 

de referencia. A propósito, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado que para incorporar este tipo de pruebas, de referencia, debe 

mediar solicitud y pronunciamiento expresos de las partes y el Juez.12  

 

En la sentencia y durante el juicio el Juez advirtió que no se decretaron 

medios de conocimiento de tal tipo. Sin embargo, permitió la incorporación 

de las versiones previas de K. asegurando que su valoración era sólo para 

verificar la consistencia de su relato en diferentes escenarios, pero no para 

demostrar los hechos jurídicamente relevantes. Frente a esta particularidad 

es necesario destacar que la posición del Juez no es acertada, pues incluso 

para tal fin las declaraciones anteriores no pierden su naturaleza de 

                                                           
11 Audiencia preparatoria del 29 de septiembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace 
consignado al final del acta de la audiencia, archivo “24ActaPreparatoria29092021”, récord 00:46:00 a 
00:48:20. 
12 Sobre el tema, véase entre otras, SP CSJ radicado 52045 del 20 de mayo de 2020, SP 934-2020, y CSJ 
radicado 43651 del 7 de febrero de 2018, SP105-2018, ambas M.P. José Francisco Acuña Vizcaya 
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información referencial inadmisible. Así que no se cuenta con fundamento 

suficiente para valorar las versiones previas de la víctima.  

 

En consecuencia, se debe dar aplicación estricta al artículo 402 del C.P.P., 

según el cual, los testigos sólo deben declarar sobre los hechos que les 

consten de forma directa, y por lo tanto, es imposible que con las demás 

pruebas se incorpore información referencial, por lo que, si así se hizo, esta 

debe ser excluida de valoración. Bajo estos parámetros se deben analizar 

todos los medios de conocimiento practicados. 

 

 

 De las pruebas de cargo 

 

- Luz Mary Orrego Alzate, madre de K.G.O., informó que su hijo le reveló 

el abuso a principio de junio de 2014, cuando ella iba a cumplir 43 años de 

edad y el menor 10. Adujo que denunció, acudió ante la comisaría y buscó 

ayuda psicológica, que antes de ello, el niño visitaba a su familia paterna 

en las vacaciones de fin de año, de junio, de semana santa y los fines de 

semana, que aquellos residían en inmediaciones de Rionegro y Guarne, por 

lo que no tenía claro si era exactamente en la vereda Berracal de este 

último municipio o Garrido del primero.13 

 

Es claro que esta testigo no percibió directamente los hechos, su 

conocimiento sobre ellos es netamente referencial, de modo que sus 

manifestaciones en relación a los aspectos circunstanciales del delito no 

cumplen con lo que demanda el artículo 402 del C.P.P., y en realidad parten 

de lo dicho por su hijo, o de sus propias conjeturas.  

 

Luz Mary entregó datos sobre el proceso de revelación del abuso, de los 

comportamientos que asumió una vez se enteró del hecho, y de la relación 

con el acusado y su grupo familiar. Ahora, no pueden confundirse los datos 

                                                           
13 Juicio oral del 26 de octubre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al final 
del acta de la audiencia, archivo “25ActaJuicioJuanGuillermoGonzalez261021”, récord 00:32:10 a 02:06:00. 
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de la revelación o de circunstancias accesorias, con los del delito 

propiamente dicho. De ahí que la trascendencia de esta prueba sea 

escasa a fin de superar las falencias advertidas con el testimonio del menor. 

 

- María Magnolia Díaz Jaramillo,14 rectora de la institución educativa 

chaparral, y Claudia Maritza López Ramírez,15 profesora de K. en aquel 

colegio, manifestaron que no les constaban los hechos, de los que solo se 

enteraron en razón de la denuncia que les comunicó la comisaría.  

 

En ese orden, es evidente que tales pruebas resultan intrascendentes para 

resolver los problemas evidenciados en el punto anterior de esta decisión y 

adoptar una sentencia condenatoria. 

 

- El testimonio de Carlos Mario Zuluaga Chica,16 psicólogo investigador 

del CTI de la fiscalía, es un medio de conocimiento que constituye prueba 

de referencia y no pericial, así el deponente ostente la calidad de 

psicólogo. Se resalta que la sola labor investigativa no constituye un 

dictamen psicológico sino la exposición de cómo se llevó a cabo la 

entrevista. En efecto, Zuluaga Chica aseguró en el juicio que su labor 

consistió en practicar una entrevista forense por psicólogo a la víctima.  

 

A su vez, se debe tener en cuenta que el artículo 206A del C.P.P. establece 

que las entrevistas forenses a niños víctimas de delitos sexuales se deben 

realizar por personal del Cuerpo Técnico de Investigación de la fiscalía, 

entrenado en entrevista forense en niños, niñas y adolescentes. Actuación 

que deberá estar acompañada de un informe detallado del investigador, 

quien deberá rendir testimonio sobre su labor.  

 

En el presente caso, el citado investigador psicólogo del CTI era la persona 

competente para entrevistar al menor y comparecer al juicio a la luz de tal 

                                                           
14 Juicio oral del 2 de noviembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al 
final del acta de la audiencia, archivo “26ActaJuicioJuanGuillermoGonzalez021121”, récord 00:10:45 a 
00:48:47. 
15 Ibídem, récord 01:02:50 a 01:40:33. 
16 Ibídem, récord 02:19:00 a 02:46:40. 
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precepto legal; a eso precisamente se limitó su actuación en desarrollo del 

programa metodológico de la fiscalía, sin que su condición de profesional 

en psicología implique que su labor deba ser evaluada como pericia. De 

modo que finalmente lo que se evidenció fue la precariedad de la prueba 

conforme a los lineamientos de la Sala Penal de la Corte Suprema de 

Justicia17  para efectos de su análisis como prueba pericial.  

 

Además, se debe advertir que las apreciaciones de Zuluaga Chica sobre 

algunos aspectos que tocan con la credibilidad del relato de K. en la 

entrevista, pese a la calidad profesional del citado investigador, en estricto 

sentido no comportan una valoración psicológica, sino un ejercicio 

valorativo que de igual modo habría de realizar el juzgador, sin necesidad 

de un aporte profesional exógeno.  

 

Ahora, que el Juez le haya dado trascendencia a tal prueba para sostener 

que la víctima fue consistente en su relato y señalamiento, implicaría valorar 

los hechos jurídicamente relevantes expuestos en tal declaración anterior, 

lo que encajaría en la noción de prueba de referencia. Por lo tanto, lo 

acertado es no tener en cuenta dicha información.  

 

- Héctor Vélez Correa,18 policía judicial, dio cuenta de los actos de 

investigación que llevó a cabo, como entrevistas a la abuela y las docentes 

del niño, la identificación e individualización del procesado, y solicitar que 

el menor fuera entrevistado por un profesional de la psicología. Nótese que 

este testimonio no aporta ningún dato determinante sobre los hechos 

jurídicamente relevantes, de ahí que carezca de mayor importancia para 

solucionar el caso. 

 

                                                           
17 Entre otras, SP CSJ, radicados 58687 del 28 de julio de 2021, SP3221-2021, y 50637 del 11 de julio de 2018, 
SP2709-2018, en ambas M.P. Patricia Salazar Cuellar.  
18 Juicio oral del 2 de noviembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al 
final del acta de la audiencia, archivo “26ActaJuicioJuanGuillermoGonzalez021121”, récord 02:55:20 a 
03:17:00. 
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- Lucynes Cardona Ramírez,19 comisaria de familia en San Vicente de 

Ferrer hasta el año 2015, informó que recibió la denuncia por parte de la 

madre del niño y la remitió a la fiscalía. En esos términos, es evidente que tal 

medio de conocimiento no aporta datos conclusivos en relación a la 

existencia de los delitos y su responsable. 

 

 

 De las pruebas de descargo 

 

Importa destacar que ninguno de los testigos presentados por la defensa 

aportó datos concretos que sirvan para superar las falencias detectadas 

con las pruebas de cargo. Para mayor claridad de esto, se hará referencia 

a los aspectos relevantes que las pruebas de descargo aportaron. 

 

- JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA20 negó haber ejecutado los 

delitos por los que se le acusó, por el contrario, aduce que fue su sobrino 

quien se aprovechaba de sus problemas visuales para tocarle su pene o 

propiciar que él (el testigo) le tocara el pene al niño, situaciones que intentó 

evitar o esquivar. 

 

- Carlos Alberto González Ospina,21 padre del menor, durante su 

presentación señaló que la casa donde vive está ubicada en la vereda 

Garrido del municipio de Guarne. En el interrogatorio cruzado, adujo que la 

relación con la madre del niño, su esposa, era complicada pues ella lo 

agredía constantemente, lo que llevó a su separación. Manifestó que K. lo 

visitaba esporádicamente en los años 2012 y 2013, en vacaciones de mitad 

de año o algunos fines de semana, dio a entender que en el mismo 

inmueble vivía el acusado. Sobre la eventual oportunidad que tuvo JUAN 

                                                           
19 Juicio oral del 3 de noviembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al 
final del acta de la audiencia, archivo “27ActJuicioJuanGuillermoGonzalez031121”, récord 02:21:35 a 
02:35:36. 
20 Juicio oral del 4 de noviembre de 2021, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al 
final del acta de la audiencia, archivo “28ActaJuicioJuanGuillermoGonzalez041121”, récord 02:46:05 a 
03:32:15. 
21 Ibídem, récord 00:12:50 a 01:26:05: 
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GUILLERMO para estar a solas con la víctima, aduce que lo sabe por lo que 

le contaron sus familiares. Informó que su hijo tenía comportamientos 

sexuales que, según cree, eran fruto de la curiosidad. Además, que se 

enteró de los hechos jurídicamente relevantes porque su madre se lo dijo. 

 

- María Noelia Ospina González,22 abuela paterna del niño, expuso que 

K.G.O. iba a su casa (de la testigo) pocas veces, principalmente, en 

vacaciones de mitad de año. Señaló que en una oportunidad el niño y su 

otro nieto, quedaron al cuidado del acusado. Sostuvo que se enteró de los 

abusos porque se lo contó la madre de K, y que en alguna ocasión vio a 

K.G.O. tocándole el pene a JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA. 

 

- Lucia Rojas López,23 analista de litigios de Avianca, testificó que en 

razón de su labor respondió una petición de la defensa en la que dio cuenta 

de algunos tiquetes aéreos a nombre del procesado para noviembre y 

diciembre de 2013, aunque no puede asegurar que el sujeto haya tomado 

tales vuelos. 

 

- Maryi Cristina Zapata Castaño,24 quien desde el 2008 es inspectora de 

policía de Rionegro – Antioquia, informó sobre la existencia de una queja 

policiva entre los padres del menor por problemas de pareja. 

 

- Olga Lucia Cortes Beltrán,25 comisaria de familia de San Vicente de 

Ferrer desde el año 2018, dio cuenta de un trámite de regulación de visitas 

entre los padres de la víctima. 

 

- Sigifredo Henao Gallego,26 inspector de policía y tránsito en San 

Vicente de Ferrer, manifestó que en el mes de enero del año 2021 estuvo 

                                                           
22 Ibídem, récord 01:28:10 a 02:32:07. 
23 Juicio oral del 1 de junio de 2022, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al final del 
acta de la audiencia, archivo “30ActaJuicioJGuillermoGonzalez010622”, récord 00:15:00 a 00:42:55. 
24 Ibídem, récord 00:48:45 a 01:32:15. 
25 Ibídem, récord 01:52:30 a 02:34:26, y Juicio oral del 2 de junio de 2022, el registro de la audiencia se 
encuentra en enlace consignado al final del acta de la audiencia, archivo 
“31ActaAlegatosSentidoFalloJGuillermoGonzalez020622”, récord 00:02:45 a 00:39:20. 
26 Ibídem, récord 00:42:20 a 01:00:25. 
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encargado de la comisaría de familia del mismo municipio, en este último 

cargo respondió un derecho de petición dando cuenta de que el menor K. 

no estuvo involucrado en un proceso de restablecimiento de derechos.   

 

- El testimonio de Katherine Suárez Parra, profesora del niño, no quedó 

debidamente registrado en archivo digital, sin embargo, se reconstruyó sin 

repetirse la prueba en la sesión de juicio oral del 1 de junio de 2022. 27  

 

Al respecto, se impone advertir que aun cuando tal reconstrucción no 

puede ser aceptada ya que se limitó a las anotaciones que las partes y el 

Juez tenían, es decir, que no cumple con una reproducción fiel de lo 

sucedido en la práctica de la prueba, lo cierto es que los apelantes no 

propusieron alguna valoración particular de tal testimonio y el Juez 

tampoco le dio relevancia en su sentencia, de donde se desprende que tal 

medio de conocimiento, de descargo, no es determinante para solucionar 

el caso.  

 

Nótese que las pruebas de descargo se limitaron a negar los hechos, a 

señalar que conocieron de ellos de manera referencial o a dar cuenta de 

temas accesorios y de poca relevancia, como algunos trámites llevados a 

cabo ante autoridades administrativas, donde estaban involucrados los 

padres del menor.  

 

También se advierte que una cuando la madre y el hermano del acusado 

dieron cuenta tangencialmente del lugar donde vivía el procesado y las 

visitas de K. al lugar, tal particularidad no fue aprovechada por la fiscalía 

para superar las falencias de sus pruebas. En ese orden, las pruebas de 

descargo resultan poco trascendentes. 

 

Lo desarrollado hasta el momento es suficiente para asegurar que la fiscalía 

no cumplió con lograr, a través de las pruebas practicadas, el conocimiento 

                                                           
27 Juicio oral del 1 de junio de 2022, el registro de la audiencia se encuentra en enlace consignado al final del 
acta de la audiencia, archivo “30ActaJuicioJGuillermoGonzalez010622”, récord 00:03:55 a 00:14:13. 
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que demanda el artículo 381 del C.P.P. a fin de condenar. Sin detenerse en 

esto, el Juez decidió acceder a la petición del ente acusador, lo que no 

puede ser avalado por esta instancia. 

 

 

3. Conclusiones 

 

Precisando lo expuesto en esta providencia: la imposibilidad de adoptar un 

fallo de condena tiene fundamento en que, los medios de conocimiento 

con los que se cuenta, para adoptar la sentencia, resultan insuficientes a fin 

de demostrar la hipótesis acusatoria dado que no se demostraron con la 

claridad debida dos aspectos determinante de los hechos jurídicamente 

relevantes, en concreto, las circunstancias temporales y espaciales. 

 

La fiscalía propuso que los delitos se llevaron a cabo en la casa del acusado, 

ubicada en la vereda Berracal del municipio de Guarne, sin embargo, de 

las pruebas practicadas, especialmente el testimonio de la víctima, no se 

demostró tal circunstancia sino otra, a saber, que la casa del acusado se 

ubicaba en Garrido, en el municipio de Guarne. 

 

También se evidencia una disparidad entre el limite temporal fijado en la 

acusación -exclusivamente los meses de diciembre de los años 2012 y 2013- 

y la información incorporada con las pruebas practicadas en el juicio.  

 

Tales disparidades no se pueden afirmar como unos simples errores de la 

fiscalía o de la prueba, esto es, del relato del menor, única prueba directa 

del abuso, quien aportó datos abiertamente equívocos acerca de las 

circunstancias temporales y espaciales lo que impide corroborar el marco 

temporal fijado en la acusación. No es tarea de los jueces, en primera o en 

segunda instancia, corregir en disfavor de la contraparte los errores 

contenidos en la acusación. Si es que se trató de un error en la acusación 

porque nada de eso se probó, ni se alegó en juicio. Tampoco es tarea de 

los Juzgadores dilucidar si lo que sucedió fue un error por parte de los 
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testigos de cargo que dieron cuenta de los aspectos temporales y 

espaciales, sin que se constate en alguna de las pruebas sometidas a 

interrogatorio cruzado, a qué se debió la incongruencia.  

 

Una solución diversa implica, de suyo, que el Tribunal se decante en favor 

de la acusación sin premisas debatidas en juicio que permitan conocer la 

razón que llevó a la disparidad entre lo propuesto en la acusación y lo 

probado en el juicio.  

 

Importa resaltar que, aun cuando la fiscalía no lo logró demostrar con 

suficiencia su hipótesis, ello no implica necesariamente que la conducta no 

haya existido, sino que se presentan falencias probatorias imposibles de 

superar sobre circunstancias esenciales del delito -en su componente 

fáctico-, lo que impiden proferir una sentencia condenatoria. A su vez, no 

puede aceptarse una tesis que otorgue claridad sobre la inocencia del 

acusado, pues las pruebas de cargo tienen contenido incriminatorio pero 

insuficiente para condenar.  

 

Constatada la deficiente actividad procesal, investigativa y probatoria de 

la fiscalía, pues no cumplió con la carga que le correspondía, es pertinente 

citar que la doctrina explica así la obligación del Juez ante tal precariedad:  

 

“En otras palabras, el proceso de prueba puede concluir sin un resultado 

claro. La necesidad que tiene el Juez de resolver a pesar del resultado estéril 

queda entonces cubierta por el reconocimiento de la reglas legales de 

decisión que indican al Juez en cada caso en favor de qué hipótesis ha de 

orientarse la solución. El in dubio pro reo en el proceso penal y, en general las 

reglas sobre la carga de la prueba constituyen ejemplos de las mismas.”28  

 

Por consiguiente, no podrá ser otra la decisión que la de revocar la 

sentencia de primera instancia y en consecuencia absolver a JUAN 

GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA al no contarse con prueba suficiente para 

                                                           
28 Gascón Abellán, Marina. Cuestiones probatorias. Serie de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho. 
Universidad Externado Nº 61. 2012. Pág. 75 
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demostrar su responsabilidad penal en los hechos jurídicamente relevantes 

definidos en la acusación.  

 

Ahora bien, Importa precisar que en su sentencia el Juez dispuso que, como 

el procesado estaba en libertad, la orden de captura solo se expediría  una 

vez en firme el fallo de primera instancia. En efecto, verificados los 

respectivos audios, se advirtió que la fiscalía no solicitó imposición de 

medida de aseguramiento en la audiencia preliminar.29 En consecuencia, 

esta Sala se abstendrá de cualquier pronunciamiento sobre la libertad de 

GONZÁLEZ OSPINA. 

 

Finalmente, cabe advertir que la rotación de esta ponencia a la Sala de 

decisión, se realiza de manera virtual a través del correo institucional 

des05sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co; y su aprobación se efectúa de 

acuerdo a la aceptación del contenido de la sentencia por cada uno de 

los revisores por medio de sus correos oficiales. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Rionegro - Antioquia el 2 de septiembre de 2022, y en su lugar, 

absolver a JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA por el concurso 

homogéneo sucesivo del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 

años, artículo 208 del C.P., en concurso heterogéneo sucesivo con un 

concurso homogéneo sucesivo del delito de actos sexuales con menor de 

14 años, artículo 209 ibídem, de conformidad con los hechos que fueron 

objeto de la acusación. 

 

Contra esta decisión procede el recurso extraordinario de casación en los 

términos del artículo 183 de la Ley 906 de 2004. 

 

                                                           
29 Audiencia de solicitud de imposición de medida de aseguramiento del 19 de septiembre de 2019, archivo 
“02AudiosPreliminares”, récord 00:52:56 a 00:56:52. 
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ACUSADO: JUAN GUILLERMO GONZÁLEZ OSPINA 
DELITO: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 
 

 

 

 

Con el respeto que merecen los compañeros de Sala, por medio del 

presente manifiesto que SALVO EL VOTO frente a la decisión 

mayoritaria tomada en el proceso de la referencia. Las razones son las 

siguientes: 

 

1. En la decisión mayoritaria se afirma que en los hechos 

jurídicamente relevantes se establecieron claramente las 

circunstancias de tiempo, modo y espacio, esto es, que los hechos 

ocurrieron en los meses de diciembre de los años 2012 y 2013, en la 

vivienda del procesado, cuando éste tocó libidinosamente a su sobrino 

menor K.G.O.  de 10 años.  

 

Se absuelve, porque si el niño nació el 12 de junio de 2004, durante 

los años 2012 y 2013 tendría entre 7 y 9 años de edad. Y en su 

testimonio señaló que visitaba la casa de su tío en las vacaciones de 

junio y diciembre, así como algunos fines de semana, lo que al parecer 

de la mayoría de la Sala no concuerda con la acusación.  
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Se afirma que si bien el niño ubicó los abusos durante los dos años 

indicados por la fiscalía, no precisó que al menos alguno de ellos 

tuviera lugar en los meses de diciembre de tales anualidades (dijo que 

no recordaba fechas), lo que haría necesario ampliar el marco 

temporal delimitado en la acusación, pues en ese sentido los hechos 

podrían extenderse a los restantes once meses de ambos años. El 

menor dijo que se presentaban los abusos cuando visitaba a su tío 

pero no dijo que siempre que iba ocurrían los hechos, por lo que es 

imposible asegurar que cada visita al sitio implicaba un delito.  

 

Concluye la decisión mayoritaria que no es posible asegurar que los 

delitos se cometieron en los citados meses de diciembre, pues cabe la 

posibilidad de que hayan sido llevados a cabo, exclusivamente durante 

las vacaciones de junio, e incluso, en indeterminados fines de semana 

de las mismas anualidades. También que existe una discrepancia 

entre lo consignado en la acusación y lo manifestado por la víctima en 

el juicio en relación con la edad que tenía para la época de los hechos. 

Por otra parte, también se absuelve porque el niño dijo que creía que 

el sector en donde se localizaba la casa del tío se llamaba Garrido y 

en la acusación se dijo que estaba en la vereda Berracal de Guarne 

(Antioquia). 

 

Para el suscrito, las inconsistencias mencionadas en la decisión 

mayoritaria no son tales, pues es intrascendente que la fiscalía hubiera 

dicho que el niño tenía 10 años, cuando es claro que tendría entre 7 y 

más de 9 años, tal dato no cambia para nada la estructura del delito y 

la responsabilidad del acusado. Igualmente, el ámbito temporal fue 

delimitado en el mes de diciembre y el niño en su declaración dejó 

claro que en esas fechas visitaba a su tío, por lo cual ninguna 

situación anómala se presenta entre acusación, prueba y sentencia. 
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No era necesario que el niño recordara las fechas de cada uno de los 

abusos cometidos y si algunos no quedaron comprendidos entre las 

fechas previstas en la acusación, ninguna trascendencia tiene.  

 

 

2. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar no siempre hacen parte 

de los elementos estructurales del tipo penal y tienen en la mayoría de 

las veces una función de individualización del hecho, por lo que esta 

labor se cumple con la unión de varias circunstancias y la falta de 

alguna no hace imposible la condena. Dicho de otra forma, la 

indeterminación o falta de prueba sobre alguna de las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, no puede acarrear la absolución en todos los 

casos. La posibilidad de error frente alguna circunstancia ya sea en la 

acusación o en la prueba es de esperarse, porque la memoria de las 

personas no siempre permite fijar todos los detalles de un suceso. Por 

ejemplo, alguien puede creer que el homicida utilizó un cuchillo y fue 

una navaja. 

 

3. No es posible absolver porque hubo un error en la fecha, si el resto 

de las circunstancias se consideran debidamente probadas y 

fácilmente se puede afirmar que el problema no es que la prueba 

hable de un hecho diferente al de la acusación, sino que simplemente 

hay indefinición por parte de la testigo en cuanto a una fecha concreta, 

pero otorga datos que permiten inferir que los hechos ocurrieron en el 

lapso de tiempo señalado en la acusación. Y menos si hay confusión 

en el nombre de una vereda, cuando se tiene claro el lugar en donde 

ocurrió el delito.  

 

4. Ahora, cuando no existe correspondencia entre acusación y la 

prueba practicada en el juicio, puede pasar:  
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a. Que la prueba nos demuestre la ocurrencia de un hecho punible, 

pero que éste hecho probado no sea por el cual acusó la Fiscalía y, 

por tanto, que la Fiscalía no logró probar su teoría del caso. En ese 

caso hay que absolver y compulsar copias para que se investigue el 

hecho que fue evidenciado en el juicio. 

 

b. Que con la prueba se esté seguro de que la Fiscalía sí está 

acusando por el mismo hecho punible que se está evidenciando en la 

prueba, pero por errores en la acusación y falta de determinar con 

claridad los hechos jurídicamente relevantes en forma circunstanciada, 

se vulneró el derecho a la defensa. En ese caso hay que declarar la 

nulidad de lo actuado.  

 

c. Que existan errores en la acusación con respecto a los hechos 

jurídicamente relevantes circunstanciados, lo cual haya impedido 

realizar una debida defensa, pero a su vez la prueba no logra 

demostrar la comisión de ninguna conducta punible, existen dudas o 

se prueba la inocencia. Entonces no se declara la nulidad y deberá 

absolverse. 

 

En el presente caso, las inconsistencias mencionadas en la decisión 

mayoritaria no alcanzan a establecer falta de correspondencia entre 

acusación, prueba y sentencia.  

 

 

EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA 

Magistrado 
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